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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 206, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo Número 207, mediante el cual se adiciona el artículo 3 Bis a la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo 147 por el que se declara el 20 de diciembre de cada año como Día 
Estatal para celebrar a Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ACÁMBARO, GTO.

FE DE ERRATAS al Acuerdo del H. Ayuntamiento de Acámbaro, Guanajuato mediante 
el cual se aprueba el Reglamento para la Protección de los Animales Domésticos para el 
Municipio de Acámbaro, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

ACUERDO por el cual emiten reformas y adiciones al Reglamento del Consejo Municipal de 
Consulta y Participación Ciudadana de Celaya, Guanajuato.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - YURIRIA, GTO.

REGLAMENTO Interior del Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal de Yuriria, 
Guanajuato.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO A JUAN MANUEL VALTIERRA ESTRADA.
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DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 207 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 3o Bis a la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 3o Bis.- En los nombramientos de quien ostente la titularidad 
de las dependencias y entidades que conforman la administración pública 
centralizada y paraestatal se atenderá al principio de paridad de género.>> 

T R A N S I T O R I O 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en los 
términos y alcances del artículo tercero transitorio del Decreto Legislativo número 
213, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, 
número 169, segunda parte del 24 de agosto de 2020, con aplicabilidad a partir del 
periodo constitucional del Ejecutivo Estatal inmediato siguiente. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 15 DE JUNIO DE 2023.- LAURA CRISTINA 
MÁRQUEZ ALCALÁ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALMA EDWVIGES ALCARAZ 
HERNÁNDEZ.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- BRICIO BALDERAS ÁLVAREZ.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE.- DIPUTADO SECRETARIO.-RÚBRICAS. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 21 de junio de 2023. 

EL GOBERNADOR DEL EST_ADe--
/

/// 

// 
11/ 

ODRÍGUEZ VALLEJO

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
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